
 

INFORME SECRETARIAL  

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que mediante providencia del 21 de 
septiembre de 2023 el Tribunal Superior Sala Civil- Familia de esta ciudad, confirmó 
la sentencia del 10 de marzo de 2023. 

Manizales, 12 de octubre de 2023 

 

Abogada Claudia J Patiño A 

Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
                MANIZALES CALDAS 

 
RADICACION:  170013110005 2022 00185 00 
PROCESO:     UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTES: Ángela María Marín López 
                              Yurideidy Marín López 
  DEMANDADO:   Alba Lucia Rendón Torres 

 
Manizales, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Como quiera que el Superior resolvió el recurso de alzada instaurado en este trámite 
procesal, interpuesto por la parte demandada, se estará a lo resuelto por el Superior 
y se ordenará a la Secretaría proceda con la liquidación de costas  de conformidad 
con el articulo 366 del CGP con respecto a las fijadas en segunda instancia pues 
en primera no se condenó en costas.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Sala Civil Familia de Manizales mediante sentencia del 2 de octubre de 2023, que 
confirmó la providencia del 10 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría proceda con la liquidación de cosas de 
conformidad con el articulo 366 del CGP 
 
 

cjpa 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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